
  

  

Acuerdos de 23 de mayo de 2017 (primera sesión): 
 
1. Criterio del Consejo de Gobierno en relación con la toma en 

consideración de la Proposición del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ley 
del Principado de Asturias del Impuesto de Bebidas Azucaradas (10/0143/0053/16840). 

En el asunto de referencia, se dará cuenta, tal como previene el artículo 153 
del Reglamento de la Junta General, a todos los Grupos Parlamentarios y al Pleno de la 
Cámara antes de iniciar el debate de toma en consideración. 

 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre inventario de los bienes de la Colección artística de la antigua 
Cajastur y permanencia de dichos bienes en Asturias  (10/0178/0483/17138). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre la regulación del uso medicinal de los productos derivados del 
cannabis (10/0178/0484/17265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida de rechazo del reciente acuerdo de renovación del cupo vasco y 
adopción de acuerdos que garanticen una financiación autonómica que responda a los 
criterios de transparencia, suficiencia y solidaridad (10/0178/0485/17269). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5.  Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre la regulación del uso medicinal de los productos derivados del 
cannabis (10/0179/0285/17266). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Interpelación del Diputado del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejero de Sanidad en materia de 
política sanitaria en general y en particular sobre la gestión de la sanidad asturiana  
(10/0181/0459/17191). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
prestación de Servicios y Derechos Sociales y, más en concreto, sobre la situación 
económica y financiera de los centros de día (10/0181/0460/17192). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
prestación de Servicios y Derechos Sociales y, más en concreto, sobre la situación de 
los centros de día (10/0181/0461/17199). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
prestación de Servicios y Derechos Sociales y, más en concreto, sobre la situación 



  

  

actual de los centros sociales de personas mayores (10/0181/0462/17205). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno sobre política en materia de empleo 
y, más en concreto, sobre el destino de los fondos asignados por el estado a Asturias 
en la Conferencia Sectorial de Empleo (10/0181/0463/17219). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia del sector público y, más en concreto, sobre las irregularidades denunciadas 
en la empresa pública SOGEPSA (10/0181/0464/17220). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejero de 
Empleo, Industria y Turismo sobre qué usos tienen previstos para los espacios de La 
Laboral donde inicialmente se proyectó un establecimiento hotelero de cinco estrellas 
(10/0186/0880/17166). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
medidas tiene previsto desarrollar para potenciar los centros sociales de personas 
mayores (10/0186/0881/17190). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre por qué hechos están siendo defendidos D. Gonzalo Pescador 
Benavente, Exdirector General de Economía e Innovación y D. Graciano Torre 
González Exconsejero de Industria y Empleo, y en que situación procesal se encuentra 
el procedimiento seguido en el Juzgado de Instrucción nº 1 de Oviedo 
(10/0186/0882/17197). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
medidas tiene previsto desarrollar para potenciar los centros de día 
(10/0186/0883/17198). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de 
Gobierno sobre por qué hechos está siendo defendido por los servicios jurídicos del 
Principado el Director General de Turismo D. Julio Manuel González Zapico, y en 
qué situación se encuentra el procedimiento (10/0186/0884/17203). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
medidas tiene previsto desarrollar para potenciar los centros polivalentes de recursos 
(10/0186/0885/17204). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre 
si considera que la gestión en materia sanitaria en la actual legislatura por parte del 
actual Consejero esta siendo positiva (10/0186/0886/17213). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
medidas 'sociales' tiene previsto desarrollar para ayudar a los afectados por 
intoxicación de mercurio, agentes químicos y otros metales pesados de origen 
industrial (10/0186/0887/17232). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Emilio José León Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo van a solventarse los problemas creados por la falta de 
profesorado de la asignatura de religión en determinados centros públicos 
(10/0186/0888/17286). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



  

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Emilio José León Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas piensan impulsar para mejorar la situación del 
profesorado mayor de 55 años y facilitar el rejuvenecimiento de las plantillas 
(10/0186/0889/17288). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre qué usos tienen previstos para los 
espacios de La Laboral donde inicialmente se proyectó un establecimiento hotelero de 
cinco estrellas (10/0188/0933/17169). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué medidas 'sociales' va a desarrollar para ayudar a los 
afectados por intoxicación de mercurio, agentes químicos y otros metales pesados de 
origen industrial (10/0188/0934/17200). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué control existe sobre la situación económica y financiera 
de los centros de día (10/0188/0935/17216). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuál es la actual situación 'social' de los afectados en 
Asturias por intoxicación de mercurio, agentes químicos y otros metales pesados de 
origen industrial (10/0188/0936/17217). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
Consejo de Gobierno sobre la razón por la que no se puede ver la RTPA en toda 
Asturias (10/0188/0939/17255). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 



  

  

Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Control de Radiotelevisión del Principado 

de Asturias, SAU, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
Consejo de Gobierno sobre si cree que la RTPA fomenta y ayuda al sector audiovisual 
asturiano (10/0188/0940/17256). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Control de Radiotelevisión del Principado 

de Asturias, SAU, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
28. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Enrique López Hernández al Consejo de 
Gobierno sobre qué tiene pensado hacer la Consejería de Educación para asegurar 
que la empresa adjudicataria del servicio de limpieza de su sede cumpla con sus 
obligaciones y abone los salarios a sus trabajadoras (10/0189/1096/17155). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad de 

los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
29. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre con qué frecuencia están previstos los trabajos de mantenimiento y 
siega en el Parque Truébano, en los terrenos del antiguo hospital central 
(10/0189/1097/17157). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Josefa Miranda Fernández al Consejo 
de Gobierno sobre si tiene evaluado el impacto que para los concejos afectados puede 
tener la anulación judicial del IGI del Parque Natural de Las Ubiñas, qué medidas ha 
tomado o piensa tomar para paliar esos impactos y cuándo tiene previsto aprobar un 
nuevo IGI del Parque (10/0189/1098/17175). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Enrique López Hernández al Consejo de 
Gobierno sobre por qué se impide la admisión de aspirantes con el título de Técnico 
superior en Salud Ambiental en las pruebas de plazas de Analista de Laboratorio 
convocadas por Resolución de 25 de abril de 2017 de la Viceconsejería de 
Administraciones Públicas (10/0189/1099/17184). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad de 

los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
32. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué información tiene sobre las obras realizadas en la Autopista Y 
Oviedo-Gijón-Avilés, que han causado un caos circulatorio, y qué gestiones ha hecho 
ante el Gobierno del Estado al respecto (10/0189/1100/17185). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

33. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre cuál foi el númberu d'aislamientos y de fallecimientos por 
infecciones nosocomiales en caúna de les plantes del HUCA, en total y pa cada mes de 
2016, y cuál foi el númberu d'aislamientos por Klebsiella nel HUCA y na planta 
d'Uroloxía del HUCA entre los meses d'agostu de 2016 y abril de 2017, en total y pa 
cada mes  (10/0189/1101/17231). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre por qué nun se rescindió'l contratu de suministru d'aguyes d'insulina 
si incumplen los requisitos establecidos nos pliegos de prescripciones técniques  
(10/0189/1102/17234). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre si piensa, dentro del programa de ayudas al alquiler, modificar la gestión de tal 
modo que contribuya a la prevención de los desahucios, qué sistema tiene establecido 
con los ayuntamientos para la detección precoz y la solución ágil de los desahucios de 
alquiler, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1103/17253). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre si dispone la Dirección General de Vivienda del censo de viviendas del SAREB 
en Asturias y si cuenta con ellas para ponerlas a disposición dentro de los programas 
públicos de alquiler (10/0189/1104/17254). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
37. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre la información requerida por 
la Fiscalía a Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) desde 
el 1 de enero de 2013 hasta la actualidad (10/0191/2391/17156). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
38. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña María Josefa Miranda Fernández sobre copia de los estudios, 
informes y documentos sobre las consecuencias de la anulación del Instrumento de 
Gestión Integrado del Parque Natural de Las Ubiñas-La Mesa (10/0191/2392/17176). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
39. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre listado de trabajadores de 
Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) que han salido del 
expediente de regulación temporal de empleo o han visto ampliado su horario, los 
que en el último año han solicitado excedencia o causar baja, y otros extremos 
relacionados (10/0191/2393/17178). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
40. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre expediente completo sobre 
los intereses de demora a abonar por el Principado de Asturias por el retraso del 
Jurado de Expropiación en la determinación del justiprecio en la retasación de Villa 
Magdalena (10/0191/2394/17179). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

41. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Matías Rodríguez Feito sobre copia del acta de la reunión del Consejo de 
Mayores del Principado de Asturias, celebrada el 13 de enero de 2014 
(10/0191/2395/17211). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
42. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Carlos José Suárez Alonso sobre contratos firmados por GISPASA, y 
tarifas actualizadas a 2017, para la prestación de servicios de aparcamiento y cafeterías 
(10/0191/2396/17218). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
43. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova sobre estudiu EPINE 2016 del 
HUCA y estudios d'infecciones nosocomiales del restu d'hospitales entre los años de 
2013 y 2016 (10/0191/2397/17233). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
44. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia de los documentos 
facilitados al Comité Consultivo de los Planes de gestión del lobo en Asturias, en el 
que se presenta el Programa de Actuaciones de Control del Lobo 2017/2018 
(10/0191/2398/17237). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
45. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Marta Pulgar García sobre copia del convenio firmado con la 
Administración Central para el desarrollo del plan estatal de vivienda 
(10/0191/2399/17250). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
46. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Marta Pulgar García sobre copia del protocolo remitido a los 
ayuntamientos para la resolución de los desahucios (10/0191/2400/17251). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
47. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre copia de los informes, estudios y 
valoraciones que han permitido a la Administración calcular y hacer público el coste 
del asfaltado y la instalación de sistemas de tapado en las zona de carga y descarga, y 
en las de almacenamiento de minerales, del Puerto del Musel (10/0191/2401/17252). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
48. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Paula Valero Sáez sobre documentación recibida desde el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente por la Consejería 
de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre la Ley 2/2017 de 24 de marzo de 
segunda modificación de la Ley 3/2004 de Montes y Ordenación Forestal del 
Principado de Asturias desde la aprobación de dicha Ley en la Xunta Xeneral 
(10/0191/2402/17273). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
49. Reiteración de la queja de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos relativa a su solicitud de 
información sobre número de solicitantes de preceptores del Salario Social Básico, 
desglosados por concejos y sexo, durante los años 2014, 2015 y 2016 
(10/0192/0302/15843). 

En el asunto de referencia, la Mesa acuerda, al amparo del artículo 14.5 del 
Reglamento de la Junta General, y con arreglo a los precedentes de la Cámara: 

Primero.  Estimar la nueva queja formulada por la Diputada doña Rosa 
María Espiño Castellanos en el expediente de referencia. 

Segundo. Manifestar su más enérgica protesta por la total desconsideración 



  

  

que la Administración muestra hacia la Cámara y exigir, a menos que haya razones 
fundadas en Derecho que lo impidan y que en su caso habrán de hacerse explícitas, la 
inmediata satisfacción de la información demandada. 

 
50. Reiteración de la queja de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos relativa a su solicitud de 
información sobre copia del proyecto de la obra de reparación del Centro Materno 
Infantil (10/0192/0320/16848) 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo del artículo 14.5 RJG, acuerda 
acoger la segunda queja y requerir inmediata respuesta de la Administración. 

 
51. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente de 

modificación presupuestaria (10/0205/0038/17287). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34.3h) del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expediente de modificación presupuestaria. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público  

para su conocimiento. 
 
52. Información del Consejo de Gobierno sobre movimiento y situación de 

Tesorería correspondientes al primer trimestre del año 2017 (10/0205/0039/17289). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65.2 del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre movimiento y situación de Tesorería correspondientes al primer trimestre del año 
2017. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Sector Público  

para su conocimiento. 
 
53. Comunicación del Presidente del Senado de modificación del 

calendario de sesiones del Pleno  (10/0213/0005/11038). 
En el asunto de referencia, la Mesa acuerda, con arreglo a los usos de la 

Cámara, dar traslado del escrito de referencia a los Grupos Parlamentarios. 
 



  

  

54. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre todo lo relacionado con los centros sociales de personas mayores 
(10/0217/0520/17188). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de 
la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
55. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre todo lo relacionado con los centros de día (10/0217/0521/17196). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de 
la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
56. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre todo lo relacionado con los centros polivalentes de recursos 
(10/0217/0522/17202). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de 
la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
57. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre todo lo relacionado con los centros de día y, en concreto, sobre su 
situación económica y financiera (10/0217/0523/17206). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de 
la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
58. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre todo lo relacionado con las consecuencias 'sociales' de la 
intoxicación de mercurio de origen industrial y la situación 'social' de los afectados en 
Asturias (10/0217/0524/17208). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de 
la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
59. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Víctor Manuel Solla Barcena, Director General 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para que informar de todo lo 
relativo a los planes y actuaciones de su Dirección General (10/0218/0577/17214). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de 
la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
60. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

don Ovidio Zapico González de comparecencia ante Comisión de don César 
Fernández-Nespral Pérez, Jefe de la Demarcación de Carreteras del Estado en el 
Principado de Asturias para que informe de todo lo relacionado con las obras en la 
Autopista Y realizadas entre los días 15 y 17 de mayo y las consecuencias de las 
mismas (10/0219/1208/17186). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
61. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

don Gaspar Llamazares Trigo de comparecencia ante Comisión de don César José 
Menéndez Claverol, Presidente de la Fundación Cajastur para que informe sobre los 
proyectos futuros de la Fundación, entre otras sobre la colección de arte Cajastur cuya 
futura ubicación está en cuestión (10/0219/1209/17187). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda y Sector Público. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
62. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Antonio Virgili Rodríguez, Director General de 
RTPA SAU, para que informe sobre la contratación de programas en la RTPA 
(10/0254/0238/17189). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
63. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Antonio Virgili Rodríguez, Director General de 
RTPA SAU, con el fin de que informe sobre las medidas adoptadas para fomentar la 
industria audiovisual asturiana (10/0254/0239/17195). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
64. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Antonio Virgili Rodríguez, Director General de 
RTPA SAU, con el fin de que informe sobre la cobertura de la TPA 
(10/0254/0240/17201). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

65. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión de don Antonio Virgili Rodríguez, Director General de 
RTPA SAU, con el fin de que informe sobre los procesos de selección de los directivos 
de la TPA (10/0254/0241/17207). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
66. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Antonio Virgili Rodríguez, Director General de 
RTPA SAU, con el fin de que informe sobre los ingresos publicitarios de la TPA 
(10/0254/0242/17209). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
67. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Antonio Virgili Rodríguez, Director General de 
RTPA SAU, con el fin de que informe sobre la posible repercusión del IVA en las 
cuentas de la RTPA (10/0254/0243/17210). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 
Principado de Asturias, SAU. 

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
68. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Antonio Virgili Rodríguez, Director General de 
RTPA SAU, con el fin de que informe sobre las audiencias de la RTPA 
(10/0254/0244/17212). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
69. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Antonio Virgili Rodríguez, Director General de 
RTPA SAU, con el fin de que informe sobre cuestiones relativas a las distintas 
direcciones de la RTPA (10/0254/0245/17257). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
70. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de doña Bárbara Alonso Peri, Directora de Informativos 
y Deportes de RTPA SAU, con el fin de que informe sobre los planes de actuación en 
la mencionada dirección (10/0219/1216/17258). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 



  

  

de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
71. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de doña Lucía Herrera Cueva, Directora de Antena de 
RTPA SAU, con el fin de que informe sobre los planes de actuación en la mencionada 
dirección (10/0219/1217/17259). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
72. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Manuel Castrillo Álvarez, Director de Gestión y 
RRHH de RTPA SAU, con el fin de que informe sobre la política y planes de 
actuación en materia de Gestión y RRHH (10/0219/1218/17260). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

73. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión de don Francisco González Orejas, Director de 
Producción y Explotación de RTPA SAU, con el fin de que informe sobre las materias 
de su dirección (10/0219/1219/17261). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
74. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de don Jaime García Poncela, Director de Medios 
Digitales de RTPA SAU, con el fin de que informe sobre todas las cuestiones relativas 
a su Dirección General (10/0219/1220/17262). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 

Principado de Asturias, SAU. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
75. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de doña Bárbara Alonso Peri, Directora de Informativos 
y Deportes de RTPA SAU, con el fin de que informe sobre la política de informativos 
de la RTPA (10/0219/1221/17263). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Control de Radiotelevisión del 
Principado de Asturias, SAU. 

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
76. Solicitud del Grupo Parlamentario Podemos Asturies de ampliación 

del plazo para la presentación de enmiendas a la Proposición de Ley del Principado 
de Asturias de modificación de la Ley del Principado de Asturias 5/91, de 5 de abril, 
de Protección de Espacios Naturales (10/0143/0024/06799). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo del art. 120 RJG, acuerda 
acceder a lo solicitado por Grupo Parlamentario Podemos Asturies, ampliando en diez 
días hábiles, a contar desde el 24 de mayo, el plazo para la solicitud de enmiendas en 
relación con el expediente referenciado, señalándose que el plazo terminará a las catorce 
horas del día final. 

 
77. Solicitud de la Mesa de la Comisión de Presidencia y Participación 

Ciudadana de habilitación de dos días del mes de julio para la sustanciación de las 
comparecencias acerca de la Proposición de Ley del Principado de Asturias de 
protección civil y gestión de emergencias (10/1061/0023/17271, 10/1061/0024/17272). 

En el asunto de referencia, y en conformidad con el parecer de la Junta de 
Portavoces emitido el día 22 de mayo, la Mesa de la Cámara, al amparo de los arts. 37.1 
g) y 119.2 RJG, acuerda habilitar los días 12 y 13 de julio, a partir de las 9:30 horas, para 
que la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana pueda sustanciar las 
comparecencias acerca de la Proposición de Ley del Principado de Asturias de 
protección civil y gestión de emergencias. 

 
78. Solicitud de la Mesa de la Comisión de Hacienda y Sector Público de 

habilitación de la mañana del día 28 de junio de 2017 para la sustanciación de la 
comparecencia, a solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies, de don Jaime Montalvo Correa, en su calidad de representante de la Junta 
General del Principado en la Fundación Bancaria Cajastur, para que informe sobre la 
posición que va a mantener en esa Fundación en defensa de los intereses generales de 
Asturias (10/1031/0040/17270). 

En el asunto de referencia, y en conformidad con el parecer de la Junta de 
Portavoces emitido el día 22 de mayo, la Mesa de la Cámara, al amparo del art. 37.1 g) 
RJG, acuerda otorgar autorización para que la Comisión de Hacienda y Sector Público 
celebre sesión la mañana del día 28 de junio de 2017 para la sustanciación de la 
comparecencia, a solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies, de don Jaime Montalvo Correa, en su calidad de representante de la Junta 
General del Principado en la Fundación Bancaria Cajastur, para que informe sobre la 
posición que va a mantener en esa Fundación en defensa de los intereses generales de 
Asturias. 


